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¡Nueva convocatoria abierta!
El Instituto Catalán de Arqueología Clásica convoca una plaza de
técnico/a auxiliar, vinculada al grupo de investigación MIRMED.
Dado el volumen de actividades vinculadas a las líneas de investigación del grupo de
investigación MIRMED del ICAC, se requiere fortalecer la gestión científico-técnica que
permita ejecutar adecuadamente los programas y proyectos de investigación previstos, los
cuales se verán incrementados con los proyectos cuatrienales de investigación en materia
de arqueología y paleontología para el período 2022-2025.

Para eso, y de acuerdo con la normativa vigente, el director del ICAC ha aprobado (en esta
Resolución) la oferta de un puesto de trabajo indefinido vinculado al grupo de investigación
MIRMED (código de convocatoria 017.128).

Más información en: Trabajar en el ICAC/Convocatorias abiertas.

Bases de la convocatoria

El plazo para presentar las solicitudes finaliza el 6 de noviembre de 2022 a las
24 h.

Características generales de la oferta:

Puesto de trabajo: técnico/a auxiliar con adscripción orgánica al Área de Gestión y Apoyo a
la Investigación
Categoría del puesto de trabajo: técnico/a auxiliar (D3)
Jornada: a tiempo completo (37,5 h semanales, de lunes a viernes)
Centre de treball: sede del ICAC (plaza de Rovellat, s/n, Tarragona)
Duración:  indefinida
Tipo de contrato: laboral indefinido (100)
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Número de puestos de trabajo: 1
Retribución: 20.320,44 € brutos anuales
Convocatoria: oferta pública
Tramitación: ordinaria
Normativa: Instrucción ICAC 3/2022, de 15 de septiembre; y el artículo 23bis de la Ley
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación modificada por la Ley
17/2022, de 5 de septiembre.
 

Bases de la convocatoria (codi 017.128)
 

El ICAC sigue los principios de contratación OTM-R, de acuerdo con la implementación
de la Human Resources Strategy for Researchers (HRS4R) de la Comisión Europea (el
Instituto es un centro con la acreditación y la etiqueta HRS4R desde 2015. Más
información aquí).

 

El ICAC es un centro CERCA
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